
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50230472 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, 
su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su 
identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada. A pesar 
de que el tratamiento de los datos personales en este instrumento legal es lícito, con 
su persistencia se podría causar un daño en el contexto de la situación específica 
señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada 
como procedente por el Comité de Transparencia en la resolución primera del 
expediente CT-VT/A-24-2025. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
CT-VT/A-24-2025 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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POD E.R JLIDICIAL D E LA FED ER AClON 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CE l~TRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramírez Comercia lizadora Muve 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TE LS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230472 
EN SUS REMI SIONE S, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
26/10/2023 Transferencia electrónica AD/MI N/DGRM/278/2023 

FECHA DE ENTREGA 
15 Días hábiles 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2480 102006 100 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 

Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

TARIMA DE PLASTICO 
OBSERVACIONES 
Tarima de plástico 
-Medidas de 1.1 O x 1.20 x .16rn 

Descri ción 

-Capacidad de carga dinámica 1,600 kg 
-Capacidad de carga estática de 3,000 a 15,000 kg. 
-Entrada por los 4 fados para patin hidráulico y montacargas 
-Fabricada en pol ieti leno de alta densidad. 
Marca: NOVATEC 

Plazo de entrega: 15 días hábiles a partir de la notificación de la adjudicación. En caso de que 
el plazo fenezca en dia inhábil , la entrega de los bienes se recorrerá al siguiente dia hábil. 

Garantía, por un plazo mínimo de 1 año a partir de la fecha de entrega-recepción a entera 
sat isfaccion de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en caso de defectos de fabricación 
y/o vicios ocultos, deberá sustituir los bienes por otros iguales a los originalmente ofertados , sin 
ningún costo para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La proveedora adjudicada deberá entregar carta garantía/póliza con la cobertura mínima 
requerida , indicando las condiciones y trámites necesarios para su exigibilidad. 

Lugar de entrega: Almacén General Zaragoza; ubicado en Calz. Ignacio Zaragoza 1340 esq. 
Eulogio Parra, Col. Juan Esculia, Alca ldía lztapalapa, C.P. 09100, previa cita con el Maestro 
Víctor Manuel González de la Mora al correo electrónico vgonzalez@mai l.scjn.gob.mx. quien 
será el con tacto para dar seguimiento a la entrega-recepción y gestiones correspondientes . 

Forma de pago: Será al concluir la entrega total de los bienes , a entera satisfacción por parte 
del Almacen General y validados por el administrador del contrato , mediante transferencia 
electrónica, a los 15 dias hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI versión 4.0), en fa Dirección General de Presupuesto y Contabilidad , y 
evidencia de la recepción de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

A. Plazo de prestación del servicio: no aplica. 
B. Fecha inicio : 26 de octubre de 2023 
C. Fecha fin : 15 dias hábiles a partir de la notificación de la adjudicación. En caso de que el 
plazo fenezca en día inhábil , la entrega de los bienes se recorrerá al siguiente dia hábil. 
D. Tipo de Procedimiento : Adjudicación Directa. 
E. Numero de procedimiento: AD/M IN/DGRM/278/2023 
F. Clasificación: Mínima. 
G. Fundamento de autorización: Artí culos 43 , fracción V, 95 96 del AGA XIV/2019. 

P. Unitario lm arte Total 
1,309.00 130,900.00 

CONTINUA 
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F'C OER JUDICIAL D E LA FE.D ERACION 
S,Jr>~E/,.14. CC'.liié VE JI.IS TJ t;':.i. C'E t.l ~.:.~rQ,•~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAU HTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

PROVE EDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve 

FECHA DEL DOCUMENTO 
26/10/2023 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO O. F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704, 571 0. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

AD/MIN/DGRM/278/2023 

15 Días l1ábíles Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230472 

EN SUS REMI SIO~IES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOT .".R ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

SD01 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE C 
CIENTO CIN 

H. Organo que autoriza : Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones . 
l. Fecha de autorización: 26 de octubre de 2023 
J. Unidad Responsable UR: 23510930S0010001 
K. Partida Presupuestaria PP: 24801 
L. Area sol icitante: Subdirección General de Servicios y Almacenes para la Dirección de 
Almacenes e Inventarios. 
M. Comprobación de recursos: No aplica 
N. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al Maestro Victor Manuel González 
de la Mora, Subdirector de Inventarios como administrador del presente contrato, quien 
supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "proveedor o prestador de servicios", así como girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios , obJeto de este 
contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
O. Con fundamento en el articulo 169, fracción II del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la forma lización del contrato. 
-----------------------------------------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el porta l de 
información de esta es publica , salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibi lidad del 
dominio pC1blico en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados , mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII , VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es_ la Dirección General de_ Recursos 
Materiales de la Suprema Corte de Just1cIa de la Nac1on, ubicada en Calle Bol1var numero 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Posta l 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en : 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral . 

TA Y CUATRO PESOS 00/100. M.N . 
Subtotal 
LV.A 
TOTAL 

MTRA. GABRIE 
DIRECTORA 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

130,900.00 
20,944.00 

151,844.00 
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MOOELO OE CONTRA TO PARA AOOUISICIÓN DE BIENES PERSONA FÍSICA 
O E C LA RACIONES 

1.-La Suprema Corte de Justicia do la Nt1.clón, "" lo suc::e.sivo ··Suprema Cor1e" por co11ducto de su rapresentanta pata los erectos de este instrumento ntanífiesta que: 
1:1 .• Es el maxirno Df9irna depc:mano cef Poder Jua11:1.a1 de !a: Federaacn, en ¡erminos de ro du;pueSlo ~n los articulas 9-4 de la Constituclon Poht,ca de Jo s. Estados Urudos 1"1.,te:c1cancs y 1" fracclOfl I de la Ley O,gamca del Pode~ Jud1c1al 
da fa Federac.on 
1.2.• l a presente contratactón realizada rned1an1e ad_jlld1cacton directa fue autonzada por la persona tttul.Jr de !a Dirección de Ad¡ud1cac1ones 01Iec::as y Excepciones de- la D1recc1ón General de Recursos Maienales de con{orm,dad con to 
pre 'IJsto en los an.1culos 43, fraccIon V 46 4 7 rracc Ion IV. 55 96 y 97 del Acuerdo Genera l de Admrnistrac1Gn XIV'20 19, del Com1le .ele Gooiemo y AamIn1sI racIon de la Suprema Corle de Ju s11c1a de la Nac10n del siete de noviembre de dos 
fTIII diecinueve , oor el que se regulan los proc&dirmenlos para ta adqursicron, a1Tendarntento, adm1mstr-ac1oh y desmcorporacIon de b1en!!'s y la conrra;acIon de obras . y preslac1on de serilcI0s requendos por la Suprem;i Corte de Just,o a e 
la Nación (Acuerdo Genera l de Admm1strac10n X,IVf2019) , 
1.3.• La persona lilular de la Dirección Gemeral de Recursos Ma teriales, esta racullJda para sus c.nbir el presenle mstíl.J1T1en10, de conforrn 1dad con lo d1spues10 en lo.s artículos 321 íracc1on X. del Reglamento Orgflmco en Matena de 
Adm,ms1mclon de l.:i Suprema Carie de JusllcIa de le Nación , y 11, iercer pamifo del Acuerdo General de AdmInistrac1on XIV/2019 
1.4.• Par9 todo lo relacionado con el presenta contrato. seña/a como su do1n1c;rlro el ubicado en la calle Jose Maria Pino Suar!!!z numero 2 colonia Centro ::1:tcald1a Cuauhlemoc codigo postal D6060 Ciudad de Mexico 
l .S .• La erogacion que 1mphca la presenie contralac1ón se re.ali1.ara con cargo al Centro GesIor 2J5i0930SOOi0001 , Partida Presupuesta! 24601 . destJno i41 
11.-EI 11Proveedor" rna ri ifies l ai bajo prote5 t·o de decir verdad, por conduc to de su representrnte legal qve: 
11.1 Es una persona fisica con nad ona6dad mexicana que cuenta con la capacidad de e1erc1ao para actuar en el presente con1rato 
11 2.- Conoce perfectamente las espetcftcacrones l!!'cn1cas de les bienes requendos por la ·suprema Corte· y cuenla con los elemenlos 1ecmcos 'I capacidad aconomtca ne.:esanos para real!zar1os a sallslacoón de esla. 
11.3.-A la fecha de ad¡ud1C.:!cion de la presen1e conua1ac10n. no se 2r.cuentra 1nhabil11ado contonne a lo regulac~n apbcable a los ?od~res EiecuU'-IO, LagIslatt'/O y Judtaal de la Feder.;ción oara celeorar contratos as.mismo no ie encuentra 
en omyuno ae \ls supuesto3 a qus se refieren tos articubs 62 fracciones XV y XVI y 193 del ,O.cuerdo Gerie~I de Adm1n1s 1raOOn IV.'2019 
11.4.- Conoce y acepia sujetarse a lo prevtsto en el Acuerdo Genernl-de Adm1msiracIon XIVt2019 
11.5.- Para todo to relacionado con e-1 pr~sente contra lo, señala corno su domicilio el indicado en fa caratuta del presente Insll"Umen10. en el apartadt> danominado ~Proveedor'. 
11 1. - u, ·•Suprema Corte" y el " Proveedor", a quienes de manera conjunta !ie les identificara como las "Partes" dacia.ron que: 
11 .1,- Reconocen mutuamenle la personatcdad ¡uridlca con la que comparecen a ta cetebración del preseme inslruniento y rnaniíiestar. que Iod;;is las comurtlC-ilCIones que se realicen e-ntra ellas 5e dirig1ran a los dom1c:lios indicados en los 
antecedentes 1 4 y 11.5 de este ins trumento 
111.2 .~ Las ·Partes~ reconocen qLJe la caratula de! pre;ante contra to forrna parte integrante de! presente insl í\Jmen to conlractual, 
lll.3 .~ Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que es tán de acuerdo en someterse a las sIguienles: 

CLÁUSULAS 
Primera . Condiciones Genera les_ El "Proveedor' se compr-ometa a proporoonar los bienes de5cntos en el presenle instrumento y respetar en lodo momento el ob1e to prac10. plaz-o y cond1□on de pago señaladas en la car.3!ula y las 
delusulas def pres6ole In.strumento conlra101 dutante y hasta el cumphmIenlo tolal del obje10 de es!~ :lcuerdo de vQluntades El pago sella!ado en la prasente clausula cubre el !otal de los bienes contratados, por lo cua l la ·suprema Corte· 
no Uene ob~gac1ón de cubnr mngün importe adlCIOr'lal 
Segund.1 . Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para ef~c10, lis.cales el ~Proveedo( debera pre!safllar la o las facluras o cornprobanle respectivo a nombre de la --Suprema Corte, según consla en la cedula de td•rnt1ficac,Or'I 
riscal. e;.pedida po, la Secretana de Hacienda 'I Cíedno P!..lbltCO con el Registro Federal de Contnbuyemes SCJ9502046P5, mdjcanda el darruclfI0 señalado en la declaracion 1 4 de este inslrtJmemo y demas reqoIs11as scales a que ilJya 
lugar COOi3 del :nstrurnenlD con1ractual y copea del documento mediante al cual fuettin entregados los bienes a entera $.atrslaeetón 
Las •partes• conl/Jenen que 13 ~suprema Corte· podca en cualquier memento. relener los pagos que teng2 pendientes de CtJbnr al ·Proveedor·. en caso di! que esle ull1mo 11cumpla cuales quiera de las obbgac10nes pactadas en el presenle 
Ins10J111en10 conlrao,i.aL 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenclonales s-eran delarrmnadas por la ·suprema Corte,. en funC!ón del inCt.1mplim1enlo decretado conforme lo siguiente 
En caso de incumplim1eril0 de !as oblrgac,ones pactadas en et inslrumellfo con11ac1oal y de sus ane.xos, la ·s uprema Corte podre aplicar una pena conllenc10nal hasta por el 30% del monto que corresponda af valor de los bienes (sin rncluIr 
lVA l que no se hayan reabido. o b1en, no se hayan recibido a entera sat1sfacc1ón de la Suprema Corte·. De e:x,stlr incumpbm1enlo parcial. la pena s.e ajustara proporctonalmente al porccntaie incumplido 
En caso de que. no se otorgue prorroga af •proveedor- respecto al cumplimIenlo de los pla::.os esIablet:1dos en el contrato se ephc.ara una pena convenc'°nal por atrasos que le sean imputables en la anirega de tos btenes prestacion de 
los serv1cIos o en la e1ecl.jctón de los lrabaios, equ1Valenle al monto que resulte de aplicariel l pon:Ienla diano a la cantidad que imparten los bienes pend1enles tle entrega ros servI c!□S no prestados o tos conceptos de trabajos no realizadas, 
y no podrán B):Ceder del 30 % de! monto toial del contrato. 
Si las peIHlS convencionales rebasan el porcentaje seria[ado anleriormente, se i111c1srá el pr0ced1mten to de resc1s1ón del contrato. 
Las pena s podrán descon tarse de los monlos pendientes de cubrir por parle de la 'Suprema Cort2 ' al ~Proveedor" y , de ser necesa no, ingresando su mor.lo a la Tesorena de la ~su prema Corte ~. 
Cu3rta . Monto de l contra to, El mol'1tO 01 presente contrato es po,r 5130,900.00 (Cien to IreInta 11111 novecíentos pesos 00/100 M N) mas el 16º~ del Impuesto al Valor Ag,egado, equivalente:~ 520.94'1 00 (Veinte m,I novegentos cuarenta 
y cuatro pesos 00/100 i'.1 N.1, resultando un monto total de S 51 .844.00 (Ciento ancuenta y un /'m! ochocientos cuarenta y cuatro pesos OOJlOO J'vl.N ). 
QuinlJ , Luga r de entmga de los. bienes. El " Proveedor• debe enll'egar los bienes ob1e:10 de a-sle contrato en el Aknacén General Zaragoza: ub1c.ado en CalZ lgnac10 Zaragoza 1340 esq. Eulog,o Parra. Col Juan Cscut1a . ..0.Jcaldia 
lzlapalapa, C P 09100, pr-::-via cita con el Maestro Vlctcr Manuel Goncilez de la Mera af correo electrorm::o vgonzaJe:,, IDma,I :¡qn gob.mx, quI~n sera el contacto para dar seguimiento a la emrnga~recepcIon y gestmne:i correspondientes 
Sota .. Vigencia del contrato y fecha da entrega de- los bienes.. Las -partes• con·JIenen en qua la 'Jigenc:.ia del presente conua10 $@ta a partir del 26 de OC(ubfe de 2023 
El · Proveedor• .se compromele en entregar lo"s bienes. a mas tardar en 15 dias h3bt5es a partir dé ra notificación de la ad1ud1eac1ón. En caso de que el p;:azo fenezca en dIa mhabd, la entrega de los biene.s se recorrera ,a¡ SlQuteote <lía habll 
La racha de enuega de los bienes p-.actado en esIé con~rato unicamente podra ier proiTOgado por causas plenamenle ¡us1,fic.adas previa presentación de la solic1tlJd raspechva. anles de .su venctm1en10. por par,e del · Prestador de SarvicIos· 
y su acep1ac,on por parte de la ~suprema Corte ~. 
Séptima . Garantia de cumpfimlento. De conformidad con to es1ablecído en er articulo 169, fracctón 11, cuarto parraío-delAcuerdo General de AdmmIstracion XIV O 19. se excaptua la prasen1ac1ón de la fianza como garantía del cumphm1ento 
del oontrato. <oda vez que el monlo del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de mqnera postenor a la entrega de los bienes. 
Ocr.:iva. Pagos en e.xceso. Tratándose de pago, en e:,i;ceso que ha·ya recIb1do el ~Proveedor", este debera remtegrsir las cantidades pagadas en e"ceso, mas los intereses que se calcularan conforme a una tasa qua sera igual a la 
establee.ida en el Codiga Frscat de la Federar::::IÓn y la Ley de lng,esos de la Federar::::,Cn como sI se tratara del suptiesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las can tidades pagadas en exceso en 
cada caso 'I se computaran por dias na1urales. desde la fecha del pa·go at '·Proveedor", hasta ta reclla que se pongan efectivamente las cantidades a dispos1e1ón de la · suprema Corte· , 
Novena. Propied::id Intelectua l El ·Proveedor' asume totalmente l::t responsabilidad para el caso de que al provear los bienes. objeto da esle con Ira to. 1nínnja derechos de propiedad ,ntelectual y por lo tenlo libera ::1 la ·suprema Corte- ' de 
cualquier responsabilidad de carácter cIvII, penal , fiscal. de marca indu strial o de cua lquier otra índole . 
.Asimismo. se precisa que esta prohibida cualquler reproducción parcial o total . o u$O d1s11010 de la docurnen1ació,, propore1ot1ada por la · suprema Corte~ con n10tivo de la adquisición de b1e11es objato del presente contrato. 
Oecíma . lne:dstencta de relación laboral. El "Pro11eedor'' como empre sano y paü011 del personal que ocupe para el eumpli!111enlc d'e l presente conlrato, sera en lodo mornenlo ~I untco res ponsabte a to sus traba¡adores de todas las 
obl1gac1ones que se deriven de las dlspos!Clones labora les y demás ordenamientos en ma1ena de !rabaJO y de segundad sooal, por lo que respande!a de todas las reclamaciones que sus lraba¡adores presenien en su contra o de la 
· suJ)f'e,na Cone'" por lanto. es1e AUo Tribuno! quedara relevado de todai responsabiltdad a1l taJ sen 11do. La ·sup,ema Col'te, estara facu ltada pata tequenr al ·Proveedor- lo, comprobante s de afifiae1on de sus :rabajadores al IMSS asI 
como los comprobantes de pago de tas cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o afguílOS de los 1ral:ia¡adoces del adjudicatario. ejecu1an o pi'8teodan eiecutar afguna raclamac,ón en oo n.va de la ·Suprema Corte· el ·Proveedor- deber.i reembolsar la lotahdad de los gastos que erogue la ·suprema 
Corte· por conceplo de traslado. V1aUcos. hospedaie. transpo.'1acIón, alímenlos y denlas mherenre,. con el fin de acreditar ante la autondad competente que no ex,ste relac,on laboral aJgtlna con los mismos y deshndar a la "Suprema Corte~ 
Je cualquier tipa de responsabilidao -&f'I ese H nlido. La~ ~Partes" acuerda,i que et importe de Jos referidos gastos que sa: lega,ao a ocasionar podra ser deducido po, la ·suprema Cor1~ • de las facluras que se encueolren pendientes de 
payo, lf'ldependJenlememe de las acct0nes legales que se pudieran eJercer 
Décim.a Primera. Subcontratación. la · suprema Corte· mamfi~sta que no aceplara la si1bc0ntratac:i6n. para et cumplun1emo del ob¡eto de esta cor1tratac16n. 
Para los efectos de esta conlratac1ón , se entiende por subcontrataci6n el acto medrame el cual el -Proveedc( encomienda a otra persona fisica o 1urídtca, la eiecuc,On parcial o toial del ob1e10 del contrato 
Décima Segunda , Responsabilidad Civil . El "Pro-weador" responder.a por los darios q,ie se causen a tos bienas an pose,i6n o eI1 propiedad de la -suprema Corte~ con rnotivo del cumphm1e!HO al ob¡eto de este contra to. aun cuando no 
exIsia ne911genc1a. La reparación del daño cons1s tlra , e elección de 1a ~s uprema Corte·. en el restablec1m1ento de la s1tuac16n anienor. cuando ella sea posible. o en el pago de danos y per1u1clos. con Indepondenc1a de ejercer las acc10nes 
legales e que haya lugar 
Dédma Tercera. !ntransmisibilídad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El -pro1Je~do{ no padra ceder, gravar, lransfenr o afectar baJo cualquier lllu lo, parcial o totalmente a favor de olra persona , fis 1ca 
o moral. los aerechos y obligadones que deriven del presente contra to, con excepcion de los deredios de cobro, con autoritacioo previa y exprssa de la ~sup,ema Cone•. 
DCc lma Cuarta . Del fomento a la tr.1 nsparenc i.1 y de l.1 protección de da tos personales. las "Partes~ reconocen que la ,nfom,acicn contenida en el presente contrato y, en su caso. los enlregables o.ue se generen podrán sersuscep11bles 
de c.las1ficarsa como r-eservada y/o confidencial. en términos de los artiC1J!os 106.113 y 116 de ta Ley General de Transparencia y Acceso a la Jnformac1on ?Ub!ica , as/ como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica. 'El · proveedor" se obliga a no realizar acciones que compromelan la segundad de las u,stalaciones de la ·Suprema Corte o pongan en ne~o la m1egndad de su personal, asi aimo abslene.rse. conforme a las 
disposiciones apltCable . de da, a conocer por cualqvler medio s qu!E!n no ienga ,derecho documentos_ reg1siros. imagen es, cons1anctas. estadis.bcas reportes o cualquier otra informaCfQn dai;1ficada como reservada o oonfflencial de la 
que 1enga conoom,en to ~n e;e.rctcio y con rnolfVo de la adqu1s1c:ón. 
Los trabaJOS e¡ecu1ados to1al o parc"3tmenle espeo ficacmnes y en general la Informac1on qoe se encuentre eo el rugar de stJ e1ecucioo o qoe se hubiesen entregado al -Pravaedor· para cumplir con el obJelo del presen1e conlralo, son 
propiedad de la · suprema Co e . por lo que el ·Proveedor" se cbltga a de\lolver a la ·suprema Corte · e-I material que se le hub,ese proporoonado .as I como el malenal que Aegue a realizar obhgilndose a abstenerse de reproduc1rtos en 
m,ad10 e!ectranico o fisico De conformidad con lo es1ablecido en el articulo 59 de la Ley General de Proteccion efe Dalos Personales an Poses10n de Su1e1os Obligados (LGPOPPSO). el -Proveado( 3St,101e al ca,.iclt!-r de encargado del 
trnlamieOIO de !O datos personales que te119a cceso con motwo de la documen1ac1on que rnaneJe o conozca al d.esarrollar tas actrvidádes obJeto def presen te contrato, asI come los resultados oblemdos por lo que no tendr.i poder :1lgvno 
de decls,on sobre los dalos personales Los datos person.1!es que recabe el encargado son umca y e:tc lus1vam1:nte para al cumpl1miento del ob1eto del presente Corura10, En ese sentido el ·Proveedo( se ob liga a lo sigLnen.e 
a. Abstenerse de tratar los datos persona les para fina lidades distintas a las aula rizada:! por la ·Suprema Cort~ ': 
b. Guardar conlidenctalidad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados, as l coma Infom1ar a la · suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
e Ellmmar y dt::1Jo lvet" los dalos personales ob¡elo de lrata,mento una vez cumplido el presen1e con trato. y 
d No subcontratar servrcI0s que conlleven el tralsm1enI0 de datos personales en te rminas del articulo 51 de la LGPOPPSO 
oecima Qutntt , Rescisión del contrato, Las ~Par1es· aceptan que la ·suprema Con.e" podra resctsidir. de manera un1laterel. el presen te conIrato sin que medie declaración Judicial. ~n caso de que el ·Proveedor" deJe de cvmphr cualesqu1era 
de las obligaciones que asume en este c.omralo por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser obJelo de emba,go, ttuelga estallada, concurso mercantil o liqukfacion 
Antes de declararla resosión. la ·suprema C011e• notificará por esenio las causas respecti'vas al ~ Proveedor' en su dom1c1Wo se1\alado en la declaración 11 5 de esIe instrumento con quien en el acto se encuentre 01organdole un plazo de 
cinco dias habdes para que man,fieste lo que a su derecho convenga, ane,ce lo.s documen QS q1.1e ~51Ime con'/ementes y aporte en -¡u caso, las pruebas que es lime penÍllen1es. Vencidi;, ese pla.:o al organo compe tente de la -suprema 
Cone· de-terminara sobre la procedencia de la resosi011. lo que se comumcara al · Pro~eedor' e11 su domiolio señalado en la (]adarac1on 11.5 áe este mstrumenio Seran causas de resc1st0n del presen1e 1nstrumen10 con1ractual las sigui2nles 
1) S1 el ·Pro"ee-dor"" suspende ra enttega de los bien.e'S o la preslaciórt de tos serwcI0s. sei1alados a<1 Ja cJ.iusula pnnera del preser1te con Ira to 2) Si el -Proveedor" incurre en falsedad total o paroa l respecto de la ,nformac10n proporcronada 
para la celebración del presen1e conlralo. 3) En general. po, el 1ncumpllm1ento Por parte del Proveedor" a cualesquiera de las. obllgacIones denvadas del prese me mnlralO 
Décima Sexta , Supuesto de te rminación del contrato diversos a la recision , El con1ra10 podra darse par terminado. at cumphmentaf'!ie su oh1eI0 obten de manera ar'111CJpada Q.Jando ex.1stan causas JUSl1fieadas. de orden público o de 
rn taras general en lerminos de lo previsto en los articulas 153, 154 , 155 'i 156, del Acuerdo General de .1\dmimslrac10n XIV/2019 
oecima Séplima. Suspensión tempora l del contrato. Las "Partes· acuerdan que la •suprema Corte· podra. en cualqurer momenlo. suspenderternpc,ralmente, en lodo o en parte el objeto matena de este contrato. por causas 1uslificadas. 
stn que ello implique su 1erm1nacr6n defin1Uva y, por tenlo, el presente ccnlrato podrá conunua r produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparec;da.s las causas que moh1Jaron dicha suspensión El procedimrenlo de suspensIon se 
reg1rli por lo dispuesto en ef articulo ·150 del Acuerdo General de Admtnistración XIV/20 19 
Décima Oct.1va. Modificación del conu..1 10. La.s condiciones pactadas en el presente instrumento podr.3n ser objeto da modificación en términos de to prevista en los articu las 13, fracción XXII y 14B, rracc16n l. del Acuerdo General de 
Admimslración XIV/20 19 
De cima Nol/ona. Adminislrador del con trato. La "Suprema Corte· designa al Mae~lro v¡c.lor Manuel Gonz.i lez de la Mora, s~1bdirector de ln •1en1arios, adscnlo a la Dirección de Almacenes e lnventanos de la -suprema~ Corte· e.orno 
'"Adm1mstrador~ del presente contrato. quien supervisara su eslrlcto curnplimrenlo, !!'n consecuencia, deberá revtSar e inspeccionar las act1v1dadas que desempeñe el ·Proveedor", asi como girar las lnslrucc1ones que considere oportunas y 
venficar que los bienes, objeto de este contrato. cumpla,, con las e5pecificaciones sei'!aladas en el presente mslrumento 
AsIn11smo, el T11ul r de la Oirecctón de Almacenes e lnventanos de ta ~suprema Cone· poara sustituir a la ·Adrmnislrador", lo que lflfOrmar!in por ~scnto al ◄P roi.'eedor' . 
Vigésima. Resolución de con1roversias. Para arecI0 de la rit-erp~iación y C1Jmpllm1emo de lo estipulado en cs1e Insirumenio, el · Proveedor" s.e sorne.!~ expresamente a las dacisiones dal Tribunal Pleno de la ·Suprema Corte· renunciando 
en forma expresa a aJalquier otro fuero que en razón de su domic1ho o vecindad tengan o llegaren a tener, de conformidad-con kJ indicado en el articulo 11 , fracdón XXII de la Ley Orgámc..a del Poder Jud1c1al de la Federación 
Las. · Pan~s· acuerdan qua cu~fqu1er no11ficac100 que tenga11 que rea6zarse de una pane a otra, se ,eaít231'ii por escoto eo e I domacilio que ha señalado en las declaraoones 1 4 y 11 5 de este instn.unenlO 
Vigéstma Primera . Legislación aplicable. Ef acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Pol1L1ce de los Estados Umdos Mexicanos, el Reglamenlo Orgamco en Malena de 
Adrtunis1ración de la Suprema Cone de Justicia de la Nación. el ·Acuerdo General de Adrn,o,wac10n x1v12019-_ y en fo no previs.to en es1os. por -?I Código c,vil Federal. Codigo Federal de Procedtnnentos C1vtles. la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Su¡etos Obligados, la Le.y Federal de Presupuesto y Responsabilidad .-racendana, la Ley General de Responsabthdades Admin1s1rativas y la Ley Federal del PmcedIm1ento Adm,n1s1rntivo en b oonducenle. 

RECEPCION Y CON IFICAOO POR EL PROVEEOOR 

N3-ELIMINADO 6 Fec ha 



FUNDAMENTOS 
 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTOS 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

5.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

6.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

7.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 
 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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